
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESAD 
TRANSCUMANDA SA 
RUC: 0691737004001 

AV LOS PUENTES, BARRIO LOS ARTESANOS 
ECUADOR- CHIMBORAZO-CUMANDA 

  

Cumandá, 05 de febrero del año 2018 

Señor. 

José Honorato Ramos Vallejo 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCUMANDA S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Quien suscribe, RAMOS ARRIETA GONZALO PATRICIO, de nacionalidad 

ecuatoriano, con cédula de ciudadanía N* 060387241-7, accionista de la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A. tengo a bien 

comunicarle a usted que he procedido a transferir CINCUENTA ACCIONES que poseo 

en la referida compañía a favor del Sr. MEJIA BERMEO EDWIN RODRIGO, de 

nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía N” 092117516-2; al efecto informo 

que cada acción tiene un VALOR NOMINAL de $1,00 (un dólar de los Estados Unidos 

de Norte América) dando un VALOR TOTAL de $50.00 (Cincuenta Dólares de los 

Estados Unidos de Norte América), informo además que la presente inversión es de 

origen nacional. Particular que pongo en su conocimiento a fin de que tome nota de esta 

venta en el respectivo libro de accionistas. 

Por la atención que se digne dar al presente comunicado anticipo mi agradecimiento; 

para constancia firmo el presente documento conjuntamente con el cesionario de mis 

acciones y adjunto copia de los documentos personales de las partes intervinientes. 

Atentamente; 

  

C.C. 060387241-7 
CEDENTE 

MERA 
Sra. Viviana Lucia Reinoso Oñate 

C.C. 092117516-2 C.C. 060553039-3 
CESIONARIO CONYUGE DE CESIONARIO 
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